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Las leves obligarán en la. Península, Islas adyacentes, Canarias 
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días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa, be 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inseremu 
de la. Ley en la Gaceta.

loletm ficta
. m» An la Escuela-TipogiVifiea, calle Misericordia núm. 4 
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8. M. el Rey D. Alfonso XII1 (q. D. g.), 
>. M. la Re in a Doña Victoria Luge- 
nia S. A. R. el Principe de Asturias e In- 
¿es y demás personas de la Augusta 
Seal Familia, continúan sm novedad en 
su importante salud.
I íGaectas 21 al 23 Nociembre de 1930)
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
«Lo c ió n  g e n e r a l  g e a d min is t r a c ió n  

No habiendo nombrado el Av unta 
miento de Castro del
los concurrentes pitra -.i P>11 ¡
referida Intervención de fondos inumc 
pules v perteneciente al c0aLU,.f.oin^n/í 
Lio por orden de 9 de mayo ultimo, Ga

bre
¡es-

“ Dirección f meral, lmeiendo^> 
di- la facultad que le concede i Uo hspo 
siciones 1U y 14 de la Orden de convoca 
loria mencionada, bn acordado.des.mu 
a D. Fernando Bergillos Na\ a 1, lm 
ventor de fondos del Ayunta cuto e 
Castro del Río (Córdoba.); ,ha^eV^q. ^ón 
.loen cuenta, al efectuar la designación 
la lista de preferencia Armada por la 
referida Corporación, P'eseindmni o ■
aquellos que fueron colocados en « . co 
curso citado y tomaron poscMü,‘
Intervención para la que me. o . - (
y de aquellos otros que no peí tenecen al 
Cuerpo de Interventores.

Madrid, 15 de noviembre de 193 
Director general, Miguel Sahadoi.
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(Gaceta 18 noviembre de 1930.)

SECCION PROVINCIAL
Núm. 2818

TESORERIA DE HACILNDA 
DE BALEARES . ,

A mtncio - La Sección de Recaudación 
aeu Excma. Diputación 
oficio de fecha de ayer, a ®

Zona de Manacor a D. Juan 1 alanqu s v 
NeLo nue se hace público por medio del 
presente anuncio, para conoenmento de 
las Autoridades v Contribuyentes

Palma 21 de noviembre de U-d . 
Tesorero, Tomás Gómez.

u-
e-

Núm. 2823
PATRONATO LOCAL 

d. Formación Profrácmal dr Palma 
de Mallorca

Tribaio de Palma de Mallmca.
i . El local destinado a la Escuela 

Elemental del Trabajo de Palma de Ma

delicias: i u'i adjudicatario se compromete a
troíeuadrX de I ^"“des puSeím mes^fa ^¿ha de

cincuenta centímetros (0 d 0) de altura ; (1¡(..^.Tn
mínima. ailmin 13. En el caso que el adjudicatario

'“drLo^lXieumimp^tan^ de por alguno
mecánica y e^U^iteria dt iguales Im concurganteglno Puniera todas las
siones que la anterioi. , condiciones fijadas anteriormente, pero

e) Una dependencia de sesema mm । lpac¡dad suficiente, puede presentar- 
tros cuadrados (60) de superficie e igual . al (.oncurso:
altura a la ya citada para tallei de elec
tricislas. . i

f) Un espacio descubierto de cien me Núm. 2803
^nSa^^J"" 'aS ClaB68 ’ AYUNTAMIENTO DE FELANITX

o-) Una habitación despacho para el I j?n v¡riud de lo acordado poi esta Co 
Director di1 nueve (9) metros cuadrado misión Municipal Permanente en sesión 
de superficie. de dia 18 de noviembre de 1930 Y habién-

IVi ' Una habitación despacho para el dose cumplido con lo dispuesto en el ar 
Secr tario delguaíé^ la ticulo 26 del vigente Reglamento para la
nnfír; n ’ contratación de las obras y servicios mu
' Una sala de Juntas de veinte y ’ nicipales sin que se haya producido nin 
cinc. (‘>5) metros cuadrados de superficie, i gima reí lamación se anuncia al publico

fi Una habitación perchero. la subasta relativa a la construcción de
o-) Un local destinado a retretes y una alcantarilla (-olectoia en la cade del 
g un loen i I Convento en el tramo comprendido entre

lavabos. I (.| Paseo de Ramón Llull y la Plaza del
h 1 na. casa para, ^v'c.n^ 1 ‘ *, Convento comprendiendo 203 metros h- 

serge compuesta dedos (^) alcoba.-,, neuies bajo el tipo de siete mil seiscien- 
"ie- ' S?i"i dotado áe agua tas trítota pesetas <on sesenta y ocho 
uniente a l-resiói! o "¿"“Los de dicho servicio se verifi
ma.iai situado en el I carón en ia forma dispuesta en el pliego

casco de la población de Palma. I de condiciones que junto con los demas
L° El concurso será anunciado en el I documentos integrantes de este ex’ 

Pon riN Oe ic ix l  de la provincia v pren- I te estára de manifiesto en la S^ietai u 
i tocü de pX^ de este Ayuntamiento para conocimiento

presentarán sus de l^P—X 11636611 11 8
solicitudes al Presidente del Patronato en estas Con
Local de Formación pi olesional, en 1. I orjaies bajóla presidencia del Señor 
peí sellado de fJO pesetas en un P1^0 I Alcalde o Teniente en quien delegue y 
quince días a partir déla lecha, de s i iqtstencia de otros de éstos que 
^bliención en el Bo l e t ín  Of ic ia l En con Municipal Pcrma-

"..KiS.KM íl «'—«.« »o.»
m-inera expresa que el concursante se la provincia." ío^Sdi^ S 

g — aCredÍttttÍV° de 111 P°SeSÍ6n

concurso se entiende extendí- P—^depti
do por un plazo dé cimo anos, pióno„< l letrado en ejercicio de esta pro
ble por anos completos, siempre y cuan | p . extendidas en papel sellado de la
do una de las partes contiatantes lo an = - to a - modelo que a con
cié con un mes de anticipación. Hmmción se inserta, debiendo acompa-

7.° Cuando por cualquier causa, no t i d ’ ellas la cédula del
■ de fuerza mayor, una de Lis pai te.-, c liLindor v además el resguardo acredita- 

tratantes se vea en la necesidad de k  > . constituido en la Deposita-
cindir el contrato, lo,anunciará por lo tivo de la Caja General de

Depósitos o sus sucursales, el cinco poi 
ciento del tipo de subasta o sea la canti
dad de trescientas ochenta y una pesetas 
cincuenta y tres céntimos en concepto de. 
fianza al depósito provisional para tomar 
parte en dicho acto, cuyo deposito deberá 
completar el qtie resulte adjudicatario 

$ hasta el diez por ciento de la cantidad

menos con seis meses de anticipación.
8 o El adjudicatario percibirá el al

quiler del local por trimestres vencidos.
m - Será de cuenta del adjudicatario 

el abono de los gastos de este concurso.
lo. En caso de rescisión de contrato, 

el adjudicatario no tendrá derecho a re
clamación de ningún género por los da
ños naturales ocasionados al edificio, asi 
como tampoco a ninguna indemnización 
por los gastos realizados en él.

Las leves, órdenes y anuncios que sé manden publicar en los 
Bo l e t in e s Omc ia l e s se han de remitir al Gobernador civil y por 
cu\ o conducto se pasarán a los editores de los mencionados perió
dicos (R. O. de 6 ¿Abril de 1839).

cumplimiento de este contrato serán re
sueltas por la via administrativa exclusi
vamente.

Durante el plazo de media hora los 
licitadores entregarán al Presidente los 
pliegos que contengan sus proposiciones 
en cuya carpeta deberá hallarse escrito 
lo siguiente: proposición para optar a la 
subasta de las obras de construcción de 
alcantarilla colectora con la calle del 
Convento. ,

En caso de presentarse dos o más pro
posiciones iguales se verificará en el mis 
mo acto licitación por pujas a la llana, 
durante el término de quince minutos 
entre sus autores de aquellas proposicio
nes, y si terminado el plazo subsistiese 
la igualdad se adjudicará, por sorteo la 
adjudicación provisional del servicio, con 
extricta sujeción al pliego de condiciones.

Múdelo de proposición
Don vecino de habitante en la 

calle de n.° bien enterado de los 
pliegos de condiciones generales y técni
cas que han de regir en la subasta rela
tiva a la construcción de la alcantarilla 
colectora en la calle del Convento, se 
compromete a realizar las mentadas obras 
con extricta sujeción a laé cita las condi
ciones por la cantidad de..... (la cantidad 
de pesetas y céntimos se consigna en 
letras). (Fecha y firma del proponente).

Felanitx 19 de noviembre de 1930.- 
E1 Alcalde accidental, Juan Liado. -El 
Secretario, Carlos García Alonso.

** *
Núm, 2718 

ADMINISTRAÓIOE
DE RENTAS PÚBLICAS DE BALEARES

Negociado de Minas
Habiendo sido devengados en 1." de 

enero último las cuotas correspondientes 
al año en curso de las concesiones mine
ras a la sazón subsistentes en esta pro
vincia, y a partir de su respectiva con
cesión las que se hubieren otorgado con 
posterioridad: de conformidad con lo es
tablecido en el articulo 6.° del Real 
Decreto de la Presidencia del. Consejo 
de Ministros de 11 de septiembre de 1912 
y en cumplimiento de instrucciones reci
bidas de la Superioridad, se hace presen
te a todos y cada uno de los propietarios 
de minas comprendidos en la siguiente 
relación, la obligación en que se hallan 
de ingresar en el Tesoro el canon de su
perficie correspondiente al año en curso 
de las minas de su propiedad que con sus 
respectivas cuotas se consignan a conti
nuación, de no haberlo efectuado ya cuan
do se publique la presente notificación; 
advirtiéndoles que de no solventar sus 
descubiertos para el 31 de diciembre pró
ximo, les serán exigidas por la via de 
apremio e incurrirán además en la cadu
cidad de sus respectivas concesiones mi
neras.

' importe del remate. .
Las cuestiones que surjan respecto al

M.C.D. 2022



2 .
Padrón de las comesiones mineras sujetas al pago del canon al Estado durante el ejercicio de 1930.

CONCESIONES MINERAS Superíu
ele las

de
Tipo

...... ............... ................... ....... .. .......—
Xúi

de 
orden 

o

N úmero
del MUNICIPIO EN QUE

Expe- RADICA LA MINA
Clase de mi 

neral que 
determina e 

tipo del 
canon

minas 
inelus

demasí
de 

o canon 
as aplicable

Importe 
del 

canon anu ii
NOMBRE Y APELLIDOS DE LOS PROPIETARIOS

or<

Car
Carpeta diente 1 NOMBRE DE LA MINA

Hectáreas Pesetas Pesetas
----

9
5
8

18
19
20
22
26
36
37
40
41
42
43
44
45
46
48
49
50
61
62
63
64
68
70
76
90

107
108
119
127
130
131
152
153
154
155
162
173
188
196
200
202
203
205
217
218
221
222
223
236
237
238
240
241
251
262
263
264
288
289 i
298
299
301
311
315
316
320
323
325
328
329
330
331
332
335
336 I :
338
347 1
348 1
349 1
350 1
353 1

93
103
187
356 1
358 1.
359 1.
360 1í
361 U
362 K
363 ir
364 15
366 ir
367 15
368 1 15
369 15
370 15
371 | 15
372 15.
373 15^
3-4 1 15

u 
It 
lí 
n 
lí

id
>

14 
14 
14 
14 
17
18 
19
6
9

11 
16
25 
23.
25: 
28(
241 
24r 
24$ 
381 
401 
521 
581 
631 
652 
66C 
66b 
727 
731 
73b 
738 
739 
797 
824 
825 
777 
826 
784 
851 
852 
843

1145 
1144 
1242
841
844 

1402 
1431 
1436 
1452 
1396 
1457 
1464 
1465 
1466 
1468 
L469 
463 
475 
477 
491 
493 
494 
495 
499

72
86 

>21 
506 
521 
)22
>23 
>24 
25 
26 
27
34 
35
36 
17
38 
10
39

1
5

76 Santa Eulalia
75 Idem
40 Idem
68 Idem
22 Idem
24 Idem
2 Idem

38 Idem
17 Alaré
31 Idem
35 Idem
34 Binisalem
!8 Idem 
¡9 Idem 
35 Selva 
’4 Idem 
4 Idem

Idem
2 Idem 

Idem
2 Idem 
6 Idem 
9 Alcudia
7 Binisalem-Alaró
1 Selva
2 Idem
6 Binisalem-Alaró
0 Selva
9 Inca
9 Selva
3 Alaré

Selva
• Lloseta

Idem
Alcudia
Alaré-Binisalem 
Alaré 
Binisalem 
Lloseta
Idem 
Selva 
Alaré
Selva, Lloseta, Inca 
Establiments 
Binisalem
Selva y Lloseta 
Cindadela 
Sineu 
Idem 
Idem 
María.
Sineu
Binsalem 
Lloseta-Inca 
Sineu-Maria 
Sineu 
Selva
Sineu-Maria-Llubí 
María 
Idem 
Binisalem-Alaró 
Biniselem 
Selva 
Buñola 
Alaró-Binisalem 
Selva 
Alaró 
Sineu-Maria 
Binisalem 
Buñola 
Ínca-Lloseta 
Alaró 
Alaró-Binisalem 
Idem 
Selva 
Inca 
Ferrerias 
Selva 
Lloseta 
Santa Eulalia 
Idem
Valldemosa 
Santa Eulalia 
Buñola .
Sineu (
Idem (
Maria-Llubí 8
Buñola S
Alcudia J
Pollensa I
Alcudia F
Idem S
Idem A
Alcudia-Pollensa A
La Puebla L
Alaró JV
Idem A
Manacor M
Sineu F
Idem C<
Manacor Sa
Idem M
Ferrerias C1
Búger • Mí

Emilia
S. Joaquín 
Leocadia 
Los Hernández 
S. Juan Batista 
2.° S. Juan Bautista 
Belleza 
S. Jorge 
La Fortuna 
La Victoria 
La Locomotora ' 
Baja 
Ramona 
La Mejor 
Margarita.
Júpiter 
La Marieta 
S. Cayetano 
$. Luis 
La Gratitud 
Santa Rita 
Francisca 
Virgen del Puig 
Amalia 
Doña Inés
2.° San Cayetano 
S. Narciso 
Pequeña 
Posible 
Regular 
Reformada 
Lealtad 
S. Antonio
2.° S. Antonio 
Virgen del Carmen 
S. Pedro 
S. Jaime 
Acetileno 
San Antonio 3.° 
Dos Hermanas 
Conchita 
Medianera 
Santo Tomás 
Salvador 
Acetileno Demasía 
Albinita
S. Antonio de Padua 
La Peña
La Mallorquina 
La Oementera 
1 ja Ramona.
San Martin 
Ampliación 
Margarita 
Catalina 
La Revoltosa 
La Esperanza 
La Reconquista 
Renault 
San José 
Complemento 
Esperanto 
Teresa 
La Estrella 
La Fortunita 
Catalina 
Pepita 
Reformada 
Maria 
S. Miguel 
Mariana 
Eléctrica 
Samideana 
Demasía a baja 
Demasía a S. Cayetano 
Santa Catalina ‘ 
Pilar
S. Bernardo 
lossillo 
Enrique Federico 
^a Argentinita 
Valldemosina 
Vntoniano 
Remedios 
)uatro amigos 
Juatro Socios 
an Francisco 
an Miguel 
osefina 
ja Gitana 
epita 
. Sebastián 
déla ]
ercedes 
a Róblense 
atilde 
ntonia 
aria 
"ancisca
Roma
m Miguel i
ajoria 
ara L
irgarita I

Hierro 
Id. 
Id.

Piorno 
Id? 
Id. 
Id. 
Id.

Lignito 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Hierro 
Lignito 

Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Piorno 
Lignito

Id. 
Id. 
Id. 
Id.

11 ierro 
Lignito 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Hierro 
Lignito 

Id.
Hierro 

Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Lignito 
Id.
Id. 1

Hierro 2
jignito 16
Id. 2
Id. 2

Hierro 2
jignito 29
Id. 14
Id. 6(
Id. lí
Id. 2:
Id. 2(
Id. 21
Id. 20

1 ierro 1 30 
Id. 7U
gnito 40
Id. 1 28

á'CK 
6'01 

la'oc
4‘(K 
6‘(K 
6'00 
6'0C 

12'06
4'0C 
i‘CX 
8‘0C 
4 ‘00 

10'00 
36'00 
4'00 
5'00 

13'00 
12'57 
4'00 

25'15 
12'00 
16'00 
12'00 
32'00 
15'00 
46'00 
40'00 
12'00 
12'00 
12'00 
27'00 
15'00 
23'00 
12'00 
23'00 
40'00 
26'00 
22'00 
21'00
8'00 
4'00

• 20'00 
20'00 
23'00 
12'87 
10'00 
19'00 
20'00 
20'00 
18'00 
21'00 
43'00 
12'00 
48'00 
40'00
4'00 

20'00 
62'00 
26*00 
20'00 
19'00 
20'00
7'00 

35'00
4'00 

21'00 
25'00 
42'00
4'00 

20'00 
90'00
4'00 
4'00 
5'46 
0'51

20'00 
50'00 
24'00 
66'00 
23'00 
11'00
4'00 

35'00 
>5'00 
0'00 
2'00 
5'00 
0'00 
9'00 
0'00 
0'00 
9'00 
5'00 
TOO 
3'00 
3‘OU 
,'00 
)‘00 
‘00 
‘00 
'00 
'00 
'00 
'00

K 
ir 
1£ 
15 
15 

4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4' 
4' 
4' 
4' 
4' 
4' 
4' 
4' 
4' 
4' 
4' 
4' 

1 4' 
4‘( 
4'( 
4‘( 
4'( 
6'( 
4‘( 
4'( 
4‘C 
4'C 
4'C 
4‘C 
4'0 
4‘C 
1'0 
1'0 
4'0 
4'0 
4'0 
4'0 
4'0 
4'0 

15‘0( 
4'0( 
4‘0( 
l'OC 
4'0C 
4‘0C 
6‘0C 
4'00 
4'00 
4'00 
4'00 
4'00 
4'00 
6'00 
4'00 
4'00 
6'00 
6'00 
6'00 
6‘00 
6‘00 
4'00 
4 ‘00 
4'00 
6'00 
4'00 
4'00 
4'00 
6'00 
4'00 
4 ‘00 
l ‘00 
1'00 
4‘00 
4 ‘00 
4'00 
4'00 
6'00 
6'00 
1'00 
1'00

>‘00 
>‘00 
‘oo 
'00 
‘00 
‘oo 
'00 
‘00 
‘00 
'00 
'00 
'00 
‘00 
'00 
‘00 
‘00 
'00 
‘00 
'00 
‘00 
‘00 
‘00
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
)0 1 
JO 
JO 
JO 
X) 
)0 
0 

X) 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
9 
9 
9 
9

1.

1 
4 
1 
1

30‘0( 
36‘CX 
72‘0( 
60‘0C 
9ó‘oe 
90'0C 
90‘0C 

180‘OC
16‘0C 
16‘0C 
32‘00 
16‘00 
40'00 

144*00 
16'00 
20'00 
52'00 
50*28 
16'00 

100'60 
48'00 
64'00 
48'00 

128'00 
60'00 

184*00 
160'00
48‘00 
48'00 
18‘00 

108'00
60‘00 
92*00 
48'00 
92'00

160'00 
104'00
88*00 
84'00 
32'00 
16'00 
80'00 
80'00 
92'00 
51'48 
40'00 

114'00 
80'00 
80'00 
72*00 
84'00

172'00 
48'00

192'00 
160'00
16'00 
80'00 

248'00 
104'00
80‘OO 
76'00 
80'00 
28‘00 

525'00
16*00 
84'00

100'00 
168'00

16'00 
120'00 
360'00

16'00 
16'00 
21'84
2'04 

80'00
300‘OQ
96'00 

264'00 
138'00
G6 '00 
24'00 

210'00 
150'00 
40'00 
18'00 
60'00 

120'00 
676'00 í 
80'00 
80'00 

120'00 
180'00 
576'00 
240'00
72'00 E 
92'00 
80‘00
80'00 D 
80'00 D 
20'00 D 
20'00 D 
60'00 D 
12'00 ( D

■ •* ——V
Compañía Minas de Ibiza

Idem
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

D. Antonia’ Villalonga
El mismo

D. Juan Vidal Martorell
D. Narciso Bofill
D. Narciso Bofill
D. Narciso Bofill
P1,Antonio Ramis Cerda, D. Pedro Ferrer Delgado v D.“ Marrarih 
Coll y Moragues " '
D. Luis y D Juan Zaforteza Villalonga y D. Pedro Dezcallar
D. Antonio Ramis, D. Pedro Ferrer y Doña Margarita Coll
D. Miguel Fluxá
D. Antonio Ramis Cerda

El mismo
El Crédito Balear
D. Narciso Bofill
Doña Inés Sainz
1)" Narci^Po1^ Zaforteza Villalonga y D. Pedro Dezcallar 

D. Antonio Ramis Cerda, D. Pedro Ferrer y Doña Margarita Coll 
iv. Juan vicia!
¡i" h!n°’V3 ^rais» D- Pedro Ferrer Delgado y Margarita Coll 
iv. j uan v letal
D. Pedro Ferrer Delgado
D. Antonio Ramis Cerda

El mismo
El Crédito Balear
D. Narciso Bofill

El mismo
El mismo

D. Antonio Ramis Cerda
El mismo
El mismo

D. Narciso Bofill
D Jaime Quetglas Rosselló
El Crédito Balear
D. Narciso Bofill
D. Antonio Ramis Cerda
D. Damián Campins Camps
I). Gabriel Mesquida Perelló .
D. Antonio Soler Canudas

El mismo
El mismo

D. José de España Dezcallar
D. Narciso Bofill
D. Jaime Quetglas Rosselló
1). Antonio Soler Canudas

El mismo
p. Pedro Dezcallar y D. Luís Zaforteza •
D. Antonio Soler Canudas

El mismo
El mismo

D. Narciso Bofill
. El mismo

D. Miguel Beaus Galey
Minera Balear
D. Antonio Villalonga Terrasa
D. Antonio Ramis Cerdá
D.1 Maria Barrera Serra
D. Antonio Soler Canudas
D. Narciso Bofill
Sociedad Regular Colectiva Minera
D.a Margarita Rosselló Mascaré
D. Narciso Bofill Miró Granada

El mismo
El mismo

D. Pedro Dezcallar Tacón
El mismo

19. Antonio Marino González
I). Bernardo Coll Roca
D. Antonio Rosselló García
D. Enrique Fajarnos Ramón

El mismo
D. Pedro Morell Fortuny
D. Enrique Fajarnés Ramón
Sociedad Regular Colectiva Minera Balear
3. Melchor Rotger Roig

El mismo
El mismo

D. Guillermo Perelló
Sociedad Crédito Balear

1 dem
Idem
Idem
Idem 
Idem 
Idem .

. Bartolomé Moner Eguia
El mismo
El mismo

. Rafael Soler Canudas

. Guillermo Perelló Santandreu

. Bartolomé Moner Eguia
Pedro Caldentey
Antonio Roca Bofill

B Concepción Sureda

3 
3 
3 
3 
3
3
3
3
3
3
31
3i

L
de ue

Pí

Relac 
de

Xúmer de urden

339
340
341
342
343
344
345
346
347
348
349
350
351
352 
•>¡>3 
354 
355 
356 
35?
358
359
360
361
362
363
364
365
366
367
398
369
370
371
372
373
374
375
376
377
378
379
380
381
382
383
384
385 
38ti
387
388
389 
3'dO
91

392
393
394
395
396
397

389

<01
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Palma 12 de noviembre de 193U. -El Administrador, Emilio Tortosa.

húmero 
de 

orden 
0

Carpeta

Número 
del 

Expe
diente

MUNICIPIO EN QUE 
RADICA LA MINA

CONCESIONES MINERAS Superficie 
de las 
minas, 
incluso 

demasías

Tipo 
de 

canon 
aplicable

Importe 
del 

canon anual

Ó

NOMBRE Y APELLIDOS DE LOS PROPIETARIOSNOMBRE DE LA MINA

Clase de mi
neral que 

determina el 
tipo del 
canon Hectáreas Pesetas Pesetas

375
376
377
378
379
380
381
382
383

1546 
1551
1553 
1555 
1556 
1558 
1559
1561 
1562

Binisalem-Alaró 
Santa Eulalia 
Sineu
Mancor del Valle 
Puigpuñent 
Cindadela 
Perrerías 
Lluchmayor 
Idem y Algaida

La Milagrosa 
Escipión
Juana 
Dolores 
Los amigos 
Esperanza 
Germanita 
Virgen de Cura
Virgen de Gracia

Lignito 
Hierro

Lignito 
Id. 
Id.

Hierro 
Id.

Lignito 
Id.

124‘00 
35'00 
81'00

1'00 
20*00 
50*00 
60*00 
75*00 
20*00

4*00 
6‘00 
4*00 
4*00 
4*00 
6*00 
6*00 
4*00 
4*00

196*00 
210*00
324*00

16*00
80*00 

300*00 
360*00 
300*00
80*00

D. Abdón Bordoy Pastor
D. Enrique Fajarnés Ramón
D. Bartolomé Vaquer Veñy
D. Antonio Ramis Cerda ‘ 
D. Nadal Galiana Sellés 
D. Antonio Roca Bofill

. El mismo
D. Jaime Pons Martorell

El mismo
D. Antonio Roca Bofill 
Compañía Eléctrica de Mallorca S. A. 
D. Germán Madrigal Sandra

384
385
386

1568
1569
1570

Mercadal 
Lloseta 
Cindadela

San Salvador
El Perpetuo socorro 
Miramar

Hierro 
Lignito 
Hierro

40*00 
200*00

30*00

6*00 
4*00 
6*00

240*00 
800*00
180*00

Total... 15.539*24

ites citado,I^o qu 
de uotific

e en cuín 
ación a 1

plimiento de lo dispue 
os respectivos interesa

ato por la Dirección Gene 
dos.

ral del Ranio  y en e R. D. a se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia para que sirva

Núm. 2786

Núm. 2585

Beleijación del Gobierno de 8. M. en Menorca
de 'i08 Sefiores. a ir116?68 ae tea ha expedido licencia de uso de armas de caza, y para 

de ainias en geneial, peños, etc. etc., durante el mes de octubre último. ' cazar, de uso

AYUNTAMIENTO DE MURO
Aprobado por el Ayuntamiento pleno 

el presupuesto municipal ordinario para 
el ejercicio de 1931, estará de manifiesto 
alpublico en la Secretaria de este Ayun
tamiento, asi como las ordenanzas porque 
se han de regir las exacciones municipa
les votadas para cubrir dicho presupuesto, 
por espacio de quince días, durante cuyo 
plazo y quince días más podrán los veci
nos presentar contra el mismo y ordenan
zas las reclamaciones que estimen con ve

Xújnero de ... NONBRES Y APELLIDOS
i LICENCIAS DE CLASE

nientes, ante quien y como corresponde, 
con arreglo al artículo 300 y siguientes

Orden VECINDAD
i

DOMICILIO Caza Perros Armas del Estatuto municipal vigente.
Muro a treinta y uno de octubre de 

mil novecientos treinta. - El Alcalde, 
Jaime Campamar.

** * 
Núm. 2787 

AYUNTAMIENTO DE BIN1SALEM
Formado el proyecto de presupuesto 

municipal ordinario, para el próximo 
ejercicio de 1931 aprobado por la Comi
sión municipal permanente, estará de 
manifiesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por espacio de ocho 
días hábiles con arreglo al artículo 5.° del 
vigente Reglamento de la Hacienda mu
nicipal, durante cuyo plazo y los ocho 
días hábiles siguientes podrá todo habi
tante del término formular respecto al 
mismo, las reclamaciones u observacio
nes que estime convenientes.

Binisalem a 18 de noviembre de 1930. 
—El Alcalde, Jaime Marti.

Núm. 2805
AYUNTAMIENTO DE VALLDEMOSA

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno 
el presupuesto municipal ordinario para, 
el ejercicio de 1931, estará de manifiesto 
al público en la Secretaría de esta Corpo
ración por espacio de 15 días, durante 
cuyo plazo, podrán los vecinos presentar 
contra el mismo, las reclamaciones que 
estimen convenientes ante quien y como 
corresponde con arreglo al artículo 300 y 
siguientes del Estatuto municipal vigente.

Aprobadas por modificación las orde
nanzas sobre industria callejera y ambu
lante; sobre el impuesto de gas y electri
cidad y del arbitrio sobre el consumo de 
carnes, estarán expuestas al público a 
efectos de reclamación por espacio de 
quince días, a contar desde el siguiente 
al de la inserción de este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l .

Valldemosa 19 noviembre de 1930.—El 
Alcalde, Felio Calafat.

* * * 
Núm. 2829 

AYUNTAMIENTO DE MANACOR 
Formado el proyecto de presupuesto 

municipal ordinario para el próximo ejer
cicio de 1931 aprobado por la Comisión 
municipal permanente, estará de mani
fiesto al publico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de ocho días 
hábiles con arreglo al artículo 5.° del vi
gente Reglamento de Hacienda munici
pal, durante cuyo plazo y los ocho días 
hábiles siguientes podrá todo habitante 
del término formular respecto al mismo, 
las reclamaciones u observaciones que 
estime convenientes.

Manacor a 21 de noviembre de 193o.— 
El Alcalde, AntonioLliteras.

** *

339 
34Ü
341
342 
343
344
345
346
347
348
349
350
351
352
353
354
355
356

358
359
360
161
362

364
365
366
367
398
369
370
371
372
373
374

376
377 
i$78
379
380
381
382
383
384
385
386
387 
:388 
?-89
39o
391
392 
'93
394
395
39g
397
39$
399

K11

1
1
1
1
1
1
1
1

9

9
I 3

4
4
4
7

\

1
8
9
9
9
9
9
9
9
9
9

10
10
13
13
14
14
14
16
17
17
17
18
18
18
21
21
21
22
23
23
23
23
23
23
23
23
23

25
27
31

aón, 3 de

Miguel Huguet Pons 
Francisco Pons Orilla 
Gabriel Carreras Pons 
Vicente Pons Carreras 
Vicente Pons Pons 
Francisco Gomila Ferrer 
Gabriel Mir Alzina 
Jaime Segui Sin tes 
Miguel Muntaner Vich 
Alejandro Rotger Marqués 
Esteban Muntaner Juaneda 
Miguel Fuguet Castañol 
José Marqués Alies 
Francisco Vidal Anglada 
Lorenzo Villalonga Marti 
Lorenzo Pons Vinent 
.luán Pons Torres 
Lorenzo Torres Mercadal 
Antonio Sampol Palos Florit 
Juan Anglada Camps 
Gabriel Salom Pons 
Miguel Gomila Mercadal 
Guillermo Orilla Segui 
Pedro Carreras Vidal 
Joaquin Ferrer Martínez 
Antonio Segui Cardona, 
Vicente Carreras Servera 
Juan Palliser Mascaré 
Francisco Carreras Allés 
Lorenzo Vinent Sintes 
Antonio Vinent Sintes 
Juan Taitavull Salord 
Francisco Pons Salord 
Juan Villalonga Llopis 
Antonio Sales Gardia 
José Salord Molí 
Juan Cardona Torrent 
Juan Camps Tria y I 
Antonio Hernández Llufriu 
Conrado MonjoSanz 
José Ameller Capó 
Juan Olives Pons
Sebastián Ameller Casasnovas 
Bartolomé Villalonga Pons 
José Pons Camps 
Francisco E. Gimier Sintes 
Antonio Pons Segui 
Pedro Carreras Orilla 
Antonio Fernández Reurer 
Agustín Meliá Fullana 
Antonio Pallicér Villalonga 
Rafael Pons Piris 
Cristóbal Capó Sintes 
Nicolás Enrich Pons 
José Carreras Pons 
Pedro Pons Vinent 
Juan Palliser Palliser 
Antonio Seria Coll 
Damián Coll Allés 
Diego Llabrés Castell 
José Molí Boach
Damián Sansaloni Mascaré 
Antonio Gomila Jover
noviembre de 1930. El Delegad

20। 36
15
41
44

' 18
50
58
63 
íl 
32

1 34
48

1 34
25
65
43
17
38
29
37
23
47
63
41
30
28
56
17
24

37
23
17
52
17
45
41
24
44
21
46
17
47
51
61
23
55
25
56
27
18
43
19
24
34
31
36
21
51
45
60

Ed

1 Mahón
1 San Luis 

Id.
Mahón
Id.
Id.
Id.
Alayor
Cindadela 
Id.
Id.
Mahón
Ferrerias
Mahón 
Mercadal 
Id.
Cindadela
Id.
Id.
Id.
Alayor 
Id. ' 
San Luis 
Id.
Mahón
Id.
Mercadal
Id.
Id.
Id.
Id.
Cindadela 
Id.
Mahón 
Alayor 
Cindadela 
Id.
Id.
Id.
Mahón 
Id.
San Luis
Mahón 
Villa-Garlos 
Cindadela 
Villa-Carlos 
Id.
Mahón 
Id.
Mercadal 
Id.
Id.
Cindadela 
Alayor 
Mercadal 
Id.
Id.
Ferrerias 
Cindadela 
Id.
Id.
Mercadal 
Mahón
uaido Rodríguez.

Cudia Cremada 
San Luis 54 
Binisafuller 73 
Frailes 27 
Frailes 28 
Muntañez 20 
Escolástica 38 
Bola 18 
Obispo 9
Nueve de Julio 24 
Obispo 9 
Ramis 25
Doctor Febrer 67 
P. España 20 
«Son Ameller» 
Isabel II 6 
Rey 30 
Rey 23 
Beato Ramón 2o 
Norte 20 
L. deMontañez 
Parras 12 
Binisafuller 67 
Binisafuller 65 
Pintor Galbo 22 
Sol 49
Isabel 11 16 
«P. de Gastos» 
«Binifailla» 
«Son Nadal» 
«Son Nadal» 
Alfonso 111 72 
Santa Victoria 
«Escaller» 
«Deya vell» 17 
Nueve de Julio 11 
«Ferri deDait» 
Alayor 9 
Conquistador 69 
Infanta 51 
- Las Peñas» 
Binifarrell 17 
«San Antonio» 
Biniataf 29 
Asalto 38 
Victory 16 
Trepucó 39 
«Esporme Vey» 
P. Carmen 8 
Isabel 56 
Id. 44 
Id. 17 
«Son Pera» 
Santa Eulalia 9 
Mayor 28 
Alfonso XI1 10 
Fornells 6 
Doctor Febrer 51 
Negrete 4 
Sor Agueda 21 
Alfonso III 6 
«Torre Nova» 
Gracia 76

1
1
1
1
1 
1

1 
1
1

1
1
1
1
1
1
1
1
1 
1
1 
1
1
1
1
1
1
1
1 
1
»
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
»
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1

1
1
1
1 
» I11

1
1
»

»

1

»

»

»
»

»

»

»

1
»
1

»
»
: i

»
»

»

»

1 Gda. jurado

>
» 
»

1 Gda. jurado

»

1 Gda. jurado
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50
Núm. 3538

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE BALEARES
r D. Jorge Albis Capllonch

Continuación de la lista de las licencias de caza y armas expedidas por este Gol i orno durante el finido mes de octubre.

Número I
<le la 1 

lieeucia 1
)ía NONBRES VEC1N DAD

30 Juan Prats Costa 1 33 San Antonio
30 Juan Juan Tur 47 Santa Eulalia

3379 30 Jaime Noguera Juan h Id.
3380 30 Antonio Escandel Mari 41 San Juan
3381 30 José Mari Mari 38 Id.
3382 30 Vicente Palerm Juan 37 Jesús
3383 30 José Tur Tur 54 San José

30 Juan Planells Cardona 1 63 San Rafael
3385 30 Juan Roig Cardona 46 San Francisco
3386 30 Juan Torres Roig 63 San Miguel
3387 30 Pedro Tur Roig 25 San Jorge

30 Francisco Ferrer Costa 26 Formentera
3389 30 Vicente Cardona. Torres 66 Ibiza
3390 30 Pedro Víctor Hernández Torrandell 1 Id.
3391 30 Olimpio Agudo Villalonga 20 Son Ser\era
3392 30 Pedro Fulíana Coll 42 Alaré
3393 30 Juan Bibiloni Rosselló 25 Id.
3394 31 Francisco Pons Comas 1 61 Palma
3395 31 Bartolomé Fiol Ramis Id.
3396 31 Rafael Nicoiau Ribas Montmri
3397 31 Antonio Arbóna Jordá 31 Id.
3398 31 Antonio Mimar Ful lana 1 28 Id.
3399 31 Julián Adrover Andreu 52 Algaida
3400 31 El mismo
3401 31 Miguel Vidal Busquéis 23 Consell
3402 31 Juan Compañy Morro 1 35 Id.
3403 31 Ramón Rotger Rotger 1 43 Alaré
3404 31 Juan Pocoví Vich 23 Montuíri
3405 31 Bernardino Serra Cladera 36 La Puebla
3406 31 Cristóbal Capó Capó । 40 Búger
3407 31 Mateo Villalonga Gil 21 Arta
34 D8 31 Bartolomé Monserrat Sancho 56 Capdepera
3409 31 Melchor Cerdá. Colom 42 Bañóla
3110 31 Juan Bonet Burguera 68 Puigpuue.nt
3411 31 Arturo Miró González 53 Felanitx
3412 31 José Roig A ico ver 35 Id.
3413 31 Bartolomé Vicens Arooua 24 Escoren
3414 31 Miguel Cci dá. Gelabert 23 Id.

DOMIC

Can V.densiane 
Can Miuiiiau 
Se Rota 
Can Guixc 
Can Roca 
Can Jordi 
Can Geroni 
Can Faritseo 
Can Botcha 
Can Juan den Nu 
Can Guerchu 
Can Chicu nena 
Pedro Tur, 4 
Plaza de Vara de 
Parras, 3 
General Rosselló 
Son Antelni, 5 
Soledad, 27 
(Coll den Rebass 
Buenavista, 19 
Baja, 16 
Principe, 76 
Cuartel L°, 1

5

LIO LICENCIA DE CAZA

1
1
1
1
1
1
1
1
1

güera 1
1
1
1

• ¡lev, 4 1
1

09 1
1
1

) Can Batle 1
1

Miguel Forteza Cerdá 
Miguel Cerdá Cerdá 
Antonio Fuster Picó 
Juan Morro Vicens 
Jaime Bonnin Aguiló 
Martin Salas Vives 
Lorenzo March Cladera 
Rafael Morro Vicens 
Juan Antonio Cifre Marti 
Gabriel Cerdá Simonet 
Juan Cifre Cana ves 
Mateo Llobera Cladera 
Pedro Llobera Suau 
Juan Orell Cifre 
Miguel Cifre Serra 
Juan Bauza Vila 
Bartolomé Cánaves Cánaves 
Bartolomé Cerdá Aloy 
Jaime Rotger Bibiloni 
Pollensa a l.° de noviembre de 1930.

LICENCIAS DE USO

Son Bet 
Ferrá, 14 
Muñólas, 27 
Fernando, 1 
Ramón Llull 15 
Monte, 26 
Sarteta, íu 
Honda, 39 
Prédio Honó 
Galilea, 169 
Plaza Paz, 25 
6.a Vuelta, 211 
La Cal obra. 
Can Pontico
DE ARMAS

1
1
1
1 perro
1
1
1

1
1
1
1

i 
i 
i 
i 
i

El Alcalde, Guillermo Far. El Secre
tario, Antonio Jaume.

•r * *
Núm. 2815

l>oo Gabriel ('ahlenten Santandreu, -Aboga
do, Juez municipal de la ciudad de Mu- 
nacor,
Por el presente hago saber: Que en 

los autos juicio verbal civil instados por 
el procurador D. Domingo Truyol a nom
bre de D. Bartolomé Juan Llull contra 
D.a María Salas Llull, de ignorado para
dero, sobre pago de 404 pesetas veinte y 
cinco céntimos se saca a pública subasta 
por diez dias la casa que se expresará.

Casa, con porción de corral, sita en 
esta ciudad calle de Villanueva. número 

| dos que mide según el Registro ciento 
i ocho metros setenta y nueve centímetros 

cuadrados pero según reciente medición 
solo tiene cincuenta, y dos metros veinte 
y cinco centímetros cuadrados, lindapo 
la derecha entrando con casa de Isabe
Mesquida Miguel, por la izquierda con

63
61
65
66
67

68
69
70

72 d
73

2
8

11
20
21

21

29
29
30
31

Francisco Terrasa Campom.ir 
Nadal Roig Valens 
Miguel Barceló Manresa. 
José M.a Mádico Pi 
Bartolomé Más Vicens

Antonio Pascual Femenias 
Antonio Bestard Riutord 
Nadal Gelabert Olí ver 
Pedro Vidal Ferrer

Poneio Monserrat Salom 
Guillermo Manresa Mesquida 
Pedro J. Vicens Jaume 
Pedro Más Ballester

Palma de Mallorca 3 de noviembre de

Núm. 2795
AYUNTAMIENTO DE CALVIA

Aprobado por el Ayuntamiento pleno 
el presupuesto municipal ordinario para 
el ejercicio económico de 1931, estara de 
manifiesto al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por espacio de quince 
días, durante cuyo plazo, podrán los veci
nos presentar contra el mismo, las recla
maciones que estimen convenientes, ante 
quien y como corresponde, con arreglo al 
artículo 300 y siguientes del Estatuto mu
nicipal vigente.

Calviá a 17 de noviembre do 1930.—El 
Alcalde, Juan Vich.

38

45

41

46

'>0

Puigpuñení 
Manacor 
Felanitx 
Palma 
Felanitx

Manacor 
Marratxí 
Palma 
Santañy

Lluehmayor
Id.
Sania Margarita 
Campos del Pto.

Guarda jurado S >n Pons
Id. id del Puig del Anar y El Fangar
Id. id. de Can Aiou y Plá de se Sima
Socio Tiro Nacional, Avenida Alejandro Rossello, 103
/Guarda jurado del Castell, Se Badalona y Es Castéll 

Banqueta .
Id. id. de Ne Conté y Rotes petites
Id. id. de La Píela
Id. id. Son Mosson non
Id. i-1. Son Ferrer den Vola-vola
(I as tres lincas anteriores son del termino de i aimaj
Id. id. de Bcllavista de Son Grana.la .
Id. id. de Marola y Puig d'en ros d Abaix
Id. id. de. Son Real
Id. id. de Son Gbmrl

1930,—El Gobernador, C. Vázquez Jiménez.

mismo, las reclamaciones que estimen 
convenientes, ante quien y como corres
ponde, con arreglo al articulo r>00 y si
guientes del Estatuto municipal vigente.

Arta a 20 de noviembre de 1930. El 
Alcalde, Juan Oleo.

dcen
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-1
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Núm. 2808
AYUNTAMIENTO DE ESPORLAS
Aprobodo por el Ayuntamiento pleno 

el presupuesto municipal ordinario para 
el ejercicio económico de 1931, estara 
de manifiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por espacio de 
quince días, durante cuyo plazo y 15 días 
más, podrán los vecinos presentar contra 
el mismo, las reclamaciones que estimen 
convenientes, ante quien y cuino corres
ponde, con arreglo al articulo 300 y si
guientes del Estatuto municipal vigente. 
" Esporlas a 20 de noviembre de 1930. 
El Alcalde, José Sabatcr.

* * *
Núm. 2816

AYUNTAMIENTO d e  a r t a
Aprobado por el Ayuntamiento pleno 

el presupuesto municipal ordinario para 
el ejercicio económico de 1931, estara < e 
manifiesto al público en la Secretaria de 
este. Ayuntamiento por espacio de quince 
días, durante cuyo plazo y 15 días mas, 
podrán los vecinos presentar contra el

Aprobadas por el Ay untamiento lleno 
las ordenanzas de las exacciones para el 
ejercicio de 1931, estarán expuestas en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por es
pacio de quince dias a electos de recla
mación. , n __

Artá 20 de noviembre de 1930. El 
Alcalde, Juañ Oleo.^

*' *
Listas de. señores Concejales y mayores Con

tribuyentes con derecho a la elección de 
Compromisarios para Cenadores.

Num. 2633 
AYUNTAMIENTO DE POLLENSA

Señores del Ayuntamiento
D. Guillermo Far Rotger 

Bartolomé March Cifre 
Juan Serra Cerda 
Bartolomé Aloy Suau 
Bartolomé Aloy Bennasar 
Pedro Solivellas Palón , 
Bartolomé Villalonga Salas 
Antonio Rotger Cifre 
líartolomé Femenia Cuart 
Miguel Sureda Cerda 
Ignacio Rotger Bauzá 
Miguel Danús Vicens 
Miguel Llobera Vicens 
Guillermo OchogaVia Coll 
Martin Martínez Seguí 
Juan Bou Suñer

Mayores (lontribuyentes
I). Pedro Bosch Oliver

D. Rafael Llobera Martorell 
Pudro Llobera Garau 
Martin Vila Cerdá
Jaune Ignacio Martorell Suau 
José Sastre Cabaneilas 
Antonio Vilanova Rabasa 
Antonio Saliá Alarch 
Damian Cerdá \ icens 
Miguel Llobera Cladera 
Cosme Llobera Pallicer 
Juan Bnadas Salas 
Rafael Salas Vilanova 
Guillermo Bestard Cana ves 
Miguel March Capllonch 
Pedro José Cánaves Cánaves 
José Pascual Riera 
José Cifre Rebasa 
Martin Pons Gomila 
Luis Llobera Solivellas 
JuanAmengual Cifre 
José Forteza Alberti 
Bartolomé Albis Capllonch 
Juan Vives Rotger 
Juan Vives Amengual 
Antonio Borras Cerdá 
Mateo Serra March 
José Bibiloni Morro , 
Pedro José Cabaneilas Cana ves 
Bernardo Oliver Campomar 
Antonio Bonnin Cortés 
Jorge Coll Ferragut 
Martin Orell Cifre 
Buenaventura Bareelo Oliver 
Bartolomé Villalonga Llompart 
Rafael Moragues Oller 
Antonio Llobera Cladera 
Jaime Cifre Marti 
Juan Cerdá Aloy 
Ramón Rabasa Guasp 
Martin Seguí Rotger 
Felipe Llobera Cladera 
Felipe Cerdá Aloy , 
Antonio Suau Cerda

de Juan i Matamatas Parera y por el fon
do con la de Juan Parera. Justipreciada 
en mil pesetas.

La subasta tendrá lugar el día cinco 
de diciembre próximo a las diez y medii 
en este Juzgado municipal bajo las condi
ciones siguientes:

1 .a Para, tomar parte en la subas'-1 
deberá todo licitador consignar el diez 
por ciento del justiprecio.

2 .a Serán de cargo del comprador lo* 
gastos de subasta, remate y escritura de 
traspaso. j

3 .a No se han suplido los títulos de 
propiedad y el comprador deberá con
formarse con lo que resulta de la certih 
cación de gravámenes del registro de» 
propiedad.

4 .a No se admitirá postura, que 11 
cubra la,s dos terceras partes del justip’^ 
ció, y después del remate no seráadm1
da ninguna reclamación.

Dado en Manacor a diez y

6

sime 
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misi 
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noviembre de mil novecientos treint*1'
Gabriel Caldentey. Ante mi 
Bosch.

Pro’
Dvreo^ tari, 

ro [

* *
Núm. 2814

CEDULA DE CITACION
Por el preséntese cita a Don 

Palmer de ignorado paradero y 
timo domicilio lo tuvo en calle de Pf . 
de Rivera en Ijarache al objeto de QjeLlC rtMClcl U1L i jciiauiio 'vvjk.Lv ,

presente a este Juzgado el día vein j 
ve del actual a las doce al objeta

¿o < 
do .

letü 
c¡m

absolver posiciones formuladas por 
Jaime Viñals en nombre de Don 
Estarellas, pues así se halla 
medíanle providencia de esta fech^‘| 
tada por el Juez Don Francisco Rii'á-

Y para que sirva de notiñcació11 
forma a dicho demandado expido L 
sente en Palma a veinte de no\¡li^ . 
de mil novecientos treinta. JainU 
vá. Secretario.

PALMA. Es c u e l a  Tipo g r á f ic a

1 
Suri 
hab 
Pelí

hiús 
IPOL 
'Sil 
'Co 
sile 
sin 
ten 
ta.8 
dii. 
‘Le  
tas 
te9

M.C.D. 2022


